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Ante los próximos vencimientos, la DIAN recuerda a los grandes
contribuyentes sujetos al régimen de precios de transferencia
realizar, cuando aplique, los ajustes en cumplimiento del
principio de plena competencia en su declaración.

Con ocasión de los próximos vencimientos del plazo para presentar la declaración del impuesto

de renta del período fiscal 2025, la DIAN recuerda a los grandes contribuyentes sujetos al

régimen de precios de transferencia efectuar los ajustes correspondientes en su declaración, en

caso de que haya lugar a ello, con el objetivo de cumplir el principio de plena competencia. Esto

atendiendo lo dispuesto en el artículo 260-3 del Estatuto Tributario, y reflejando dicho ajuste

igualmente en el Formato 2516 - Reporte de conciliación fiscal (anexo al formulario 110). 

Adicionalmente, es de recordar que estos ajustes deben informarse en la declaración informativa

de precios de transferencia (a presentar en septiembre), en la casilla 86 (monto ajustado en renta)

y en el informe local de la documentación comprobatoria del año gravable 2025, donde se sugiere

indicar: cuenta contable, descripción, saldo contable, valor del ajuste, valor fiscal y renglón(es) de

la declaración de renta donde se incluyó. 
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